
 

 

 

 

 

     

 
Proyecto de Ley Orgánica para el Ordenamiento de las Finanzas Públicas 

El Presidente Constitucional de la República, con fecha 16 de abril de 2020, presentó ante la Asamblea 
Nacional el Proyecto de “Ley Orgánica Para el Ordenamiento de las Finanzas Públicas”, que busca 
principalmente reformar el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. A continuación, presentamos 
un resumen de algunos de los cambios de este nuevo proyecto:  

Sostenibilidad de las finanzas públicas mediante cambios normativos que se enfocan en los siguientes 
ejes: 
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● Competencias adicionales del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)1 para el fortalecimiento de 
las finanzas públicas:  

 

● Clasificación de las entidades del sector público 

 

 

 

  

 
1 Ente rector del Sistema Nacional de Finanzas Públicas SINFIP. 



 

 
 

● Reglas fiscales aplicables al Sector Público no Financiero (SPNF) 

Estas reglas podrán ser suspendidas por causales excepcionales en caso de Estado de Excepción o 
recesión económica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INGRESO PERMANENTE (IP) Y 
EGRESO PERMANENTE (EP) 

• EP se financiarán únicamente 
con IP. 

• IP podrán financiar egresos no 
permanentes. 

• EP se podrá financiar con 
ingreso no permanente en 
circunstancias excepcionales. 

REGLA DE LA DEUDA SECTOR 
PÚBLICO NO FINANCIERO (SPNF) 

• Busca que deuda pública del 

SPNF esté nivelada al 40% del 
PIB. 

• El MEF regulará los límites de 
endeudamiento por sectores.  

• PGE incluirá nivel anual de 
endeudamiento neto. 

LÍMITES DE ENDEUDAMIENTO 
PARA LOS GADs 

• Deuda pública y 
obligaciones vs ingresos 
totales no podrá superar el 
200% al año. 

• El servicio anual a la deuda 
no deberá superar el 25% 
de los ingresos totales 
anuales sin incluir 
endeudamiento.  

LÍMITES AL ENDEUDAMIENTO 
DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS 

• El MEF emitirá los límites 
de endeudamiento para las 
empresas públicas. 

LÍMITES DE ENDEUDAMIENTO PARA 
ENTIDADES DE LAS SEGURIDAD SOCIAL 

• Las entidades deberán observar los límites 
de endeudamiento establecidos en la ley 

• Se recurrirá al endeudamiento público 
únicamente cuando se demuestre. 
capacidad de pago y no se comprometa el 
normal funcionamiento por parte de la 
institución. 

• Se prohíbe la contratación de deuda pública 
para el financiamiento de costos y gastos 
permanentes de la seguridad social. 

REGLA DE RESULTADO PRIMARIO 
DEL SPNF 

• El resultado primario y 
resultado primario no petrolero 
deberán establecer metas 
fiscales que permitan cumplir 
con la regla de deuda y otras 
obligaciones, 

• El MEF establecerá metas de 
cumplimiento obligatorio para 
el resultado primario no 
petrolero. 

REGLA DEL GASTO PRIMARIO 
COMPUTABLE 

• El MEF determinará el límite 
anual de modificación del gasto 
primario anual computable. 

• El límite se determinará en 
función del crecimiento del país 
a largo plazo. 

• Será de obligatorio 
cumplimiento para las entidades 
públicas. 

FONDO DE ESTABILIZACIÓN 

• Se crea un fondo de estabilización 
cuando  
Ingresos provenientes de Recursos 
Naturales no Renovables sean 

mayores ( >) Ingresos dentro del 
PGE. 

 
• Los fondos se utilizarán para 

sostenibilidad de las cuentas 
públicas y/o capacidad de gasto en 
educación y salud. 



 

● Otros aspectos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cualquier consulta favor remitirla a ec_tax_news@pwc.com  

PwC Asesores Empresariales Cía. Ltda. 

Antes /  Ahora 

Certificados de 
Tesorería 

Notas del Tesoro 

Emitidas por el MEF para 
administrar diferencias 
temporales de caja. No 
podrán superar el 8% de 
los gastos totales del 
PGE, ni los 359 días 
plazo. 

Antes /  Ahora 

No establece 
delimitación de la 
definición de 
deuda 

Define que incluye la 
deuda del Sector Público 
no Financiero (SPNF) 

Incluye como parte de 
los componentes de la 
deuda, entre otros, a los 
anticipos pactados en los 
contratos comerciales de 
venta de productos. 


